
Guía: Cómo solicitar el retiro del monitor GPS 1 

Esta guía está pensada como un recurso práctico para personas pro se (personas sin abogados) y no sustituye 
el asesoramiento legal de un abogado experimentado. La ley de inmigración es compleja y cambia 
constantemente, y por estas razones, siempre es mejor, si es posible, obtener asesoramiento sobre su caso de un 
abogado o defensor familiarizado con la ley de inmigración. Puede utilizar el directorio “Encuentre un 
abogado” de la Asociación Estadounidense de Abogados de Inmigración (American Immigration Lawyers 
Association, AILA) (https://www.ailalawyer.com/) para encontrar un abogado de inmigración que lo ayude con 
su caso. 

Esta guía le explicará cómo solicitarle al Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus 
siglas en inglés) que retire su monitor GPS (monitor de tobillo, monitor de muñeca o aplicación 
SmartLINK). 

De acuerdo con la política de ICE, se supone que éste debe reducir con el tiempo el nivel de supervisión de las 
personas que se encuentran en el Programa de Supervisión Intensiva de Aparición (ISAP, por sus siglas en 
inglés). Se supone que ICE sólo debe aumentar la supervisión si se ordena la expulsión de una persona o si viola 
las normas de ISAP. Pero a menudo, ICE deja un monitor GPS en una persona durante meses o años, incluso 
cuando la persona no tiene violaciones al programa. 

Por lo tanto, es importante que usted sepa cómo solicitarle directamente a ICE que le retiren el monitor 
GPS a través de un proceso llamado “desescalada”, que significa reducir el nivel de sus condiciones de 
supervisión de ISAP. 

¿Quién está a cargo de mi monitor GPS? 

Su monitor GPS es parte del programa ISAP. El propósito de ISAP es garantizar que las personas comparezcan 
a sus audiencias judiciales y cumplan con cualquier orden de expulsión. Hay dos entidades diferentes que tienen 
control sobre su monitor GPS: ICE y una empresa llamada BI, que tiene contrato con ICE para ejecutar ISAP. 
Su gestor de casos de ISAP para sus registros trabaja para BI. BI opera los monitores GPS, incluida la aplicación 
SmartLINK, y recibe alertas de su monitor GPS. Si algo sale mal con su monitor GPS, generalmente BI es la 
oficina a la que debe contactar. 

Sólo ICE tiene la autoridad de retirar su monitor GPS y establecer nuevas condiciones para su participación en 
ISAP, pero BI puede hacer recomendaciones a ICE. 

¿Cuándo se supone que ICE debe retirar el monitor GPS? 

____________________ 
1 Esta guía es una adaptación de un recurso pro se desarrollado originalmente en 2016 para no ciudadanos en el área de San 
Francisco por la Clínica de Derechos de los Inmigrantes de la Facultad de Derecho de Stanford en nombre del Colaborativo de 
Defensa Legal de Inmigrantes de San Francisco. Agradecemos enormemente sus contribuciones a este trabajo. 
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Cada caso de ISAP debe revisarse cada 30 días, según una política de ICE emitida en 2021. Las normas de ICE 
también establecen que la agencia debe seguir un cronograma “alto-bajo-alto” al establecer las condiciones de 
supervisión del ISAP, incluido el uso de monitores GPS. 
 

● Esto significa que al comienzo de un caso en un tribunal de inmigración, ICE generalmente coloca a una 
persona en un nivel más alto de supervisión, que incluye un monitor GPS, registros frecuentes y otras 
posibles condiciones. 

● Después de 90 días, si la persona no ha tenido ninguna violación del programa, entonces ICE debe 
colocarla en un nivel inferior de supervisión, como controles menos frecuentes o un cambio en el 
monitoreo GPS de un monitor de tobillo a SmartLINK o ningún monitor GPS. 

● Las violaciones del programa incluyen ser arrestado o acusado de un delito, faltar a una cita judicial o a 
un registro, o abandonar el estado sin permiso previo de ICE. Las violaciones del programa pueden 
llevar a que ICE aumente el nivel de supervisión o lo mantenga alto por más tiempo. Aún así, ICE 
debería revisar el caso de la persona nuevamente en 30 días. 

 
Más tarde, si la persona recibe una orden de deportación, ICE generalmente aumentará el nivel de supervisión o 
mantendrá a la persona en un alto nivel de supervisión, ya sea mientras la persona está apelando la orden de 
deportación o mientras ICE y la persona están haciendo arreglos para que la persona sea deportada. 
 
¿Cómo solicitar que ICE retire el monitor GPS? 
 
Debería comenzar hablando con su gestor de casos de ISAP sobre la posibilidad de reducir su nivel de 
condiciones de supervisión. Cuénteles sobre el impacto de las condiciones, ya sea la frecuencia de los registros, 
el largo período para una posible llamada de registro o el tipo de dispositivo de monitoreo. Pregúnteles si 
considerarían darle un horario específico para sus registros en lugar de un período largo, o hacer que los 
registros sean menos frecuentes, digamos mensualmente en lugar de semanalmente. Pregunte si considerarían 
recomendar a ICE que reduzcan su nivel de condiciones de supervisión. 
 
Si ha hablado con su administrador de casos de ISAP y no ha cambiado su condición de supervisión, entonces 
puede pedirle directamente a ICE que retire el monitor GPS o cambie sus condiciones de supervisión. 
 
Nota: Si está embarazada o tiene otras condiciones médicas que se ven afectadas por el monitor GPS, debe 
solicitar que se lo retiren de inmediato. No es necesario esperar 90 días. 
 
Pasos a seguir al preguntar a ICE: 
 

1. Escriba una carta a ICE 
 

● Junto con esta guía se incluyen tres copias de una carta que puede utilizar para solicitar el retiro de su 
monitor de tobillo, VeriWatch o la aplicación SmartLink. El objetivo de la carta es demostrar que usted 
asistirá a sus audiencias judiciales, incluso si no tiene un monitor GPS. 
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● Hemos dejado espacios en blanco para que los rellene. Marque todas las casillas que correspondan a su 
caso. 

● La sección “Otra información” es una oportunidad para explicar por qué usted es confiable y asistirá a 
todas sus audiencias judiciales. 

 
2. Entregue la carta a ICE en persona y/o por correo electrónico 
 

● Una vez que haya completado la carta, entréguela en una oficina de ICE. 
● No necesita una cita para visitar ICE. 
● Si no puede entregar la carta en persona, también puede enviar un correo electrónico a ICE. Las 

direcciones de correo electrónico se pueden encontrar aquí: https://www.ice.gov/contact/field-offices 
● También puede entregar la carta a ISAP. Generalmente no es necesario tener cita previa para acudir a 

ISAP. 
 
3. Haga un seguimiento con ICE después de haber realizado tu solicitud. 
 

● Si el oficial de ICE no le da una respuesta inmediata sobre si ICE retirará el monitor GPS, debe hacer 
seguimiento unos días o una semana después. Continúe dando seguimiento hasta que obtenga una 
respuesta a su solicitud. 

● Si su solicitud es rechazada, pregunte por qué. 
● Si su primera solicitud es rechazada, espere 30 días más y realice otra solicitud.  
● Siga intentándolo hasta que consiga apagar el monitor GPS. También puede solicitar una revisión por 

parte del supervisor del oficial de ICE si cree que el oficial de ICE tomó una decisión equivocada o no 
está considerando su solicitud. 

 
¿Qué factores considera ICE al decidir retirar el monitor GPS? 
 
1. ¿Ha seguido todas las normas de ISAP? 
 

● Si accidentalmente infringe una norma de ISAP, como faltar a una cita de registro, no cargar el monitor 
GPS o faltar a una visita domiciliaria, comuníquese con ICE o con su administrador de casos de ISAP 
de inmediato para explicar lo sucedido. Mantenga notas o fotografías de su intento de corregir su error o 
de solucionar un problema con el dispositivo de monitoreo GPS. 

● Aunque haya cometido un pequeño error, puede solicitar que le retiren el monitor de tobillo 
● . 

 
2. ¿Tiene un número de teléfono confiable? 
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● No importa qué compañía telefónica utilice. Asegúrese de que su número de teléfono esté activo e 
informe a ICE/ISAP si lo cambia. 

 
3. ¿Tiene usted pasaporte? 
 

● ICE quiere un pasaporte como prueba de su país de origen, pero no lo necesita para que le retiren el 
monitor. Si le resulta difícil obtener un pasaporte por otras razones, explíquele esas razones al oficial y 
cuéntele sobre los esfuerzos que ha realizado para intentar obtener un pasaporte. 

 
● Si tiene miedo de solicitar un pasaporte desde su país porque tiene miedo de regresar a su país, 

explique por qué al funcionario y consulte con un abogado antes de ir al consulado a solicitar su 
pasaporte. 
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Carta para ISAP y ICE 

 
Se adjunta a esta guía una carta solicitando el retiro de su monitor GPS (monitor de tobillo, monitor de muñeca, 
aplicación SmartLINK). Por favor, complete la carta y traiga solamente la carta (no esta guía completa) a ISAP 
o ICE. Le hemos proporcionado tres copias para que pueda escribir varias cartas si ICE no acepta retirar su 
monitor GPS después de la primera solicitud. 
 
Nota: Toda la información de la carta debe estar en inglés para que ICE pueda leerla. Puede pedirle a un amigo o 
familiar que lea y escriba en inglés que le ayude a completar esta carta. 
 
Le recomendamos encarecidamente que haga una copia de cualquier carta antes de entregársela a ICE o ISAP. 
De esta manera tendrá prueba de que solicitó que se retire su monitor GPS. Conserve la copia para sus propios 
archivos. También puede enviar la carta a ICE por correo electrónico, lo que también servirá como prueba de 
que presentó la solicitud. 
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Fecha: ____________________ 
Su dirección: ____________________ 
                        ____________________ 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD PARA REDUCIR EL NIVEL DE LAS CONDICIONES DE SUPERVISIÓN 
 
 

▢ Primera solicitud ▢ Segunda solicitud ▢ ________ Solicitud 

 
 
Estimado Oficial: 
 
Le escribo para solicitarle que reduzca mi nivel de condiciones de supervisión de ATD para que me puedan 
retirar el monitor GPS y/o que se reduzcan o eliminen mis requisitos de registro ISAP. 
 
Mi nombre es ____________________        Mi número A es ____________________ 
 
 
Los siguientes hechos aplican para mi caso (marque todo lo que aplique): 
 
 

▢ He tenido mi monitor GPS por al menos 30 días. 

▢ Me he comunicado regularmente con mi oficial de ICE. 

▢ Tengo un número de teléfono confiable. Mi número es ____________________ 
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▢ Mantengo mi monitor GPS cargado regularmente. 

▢ Tengo un pasaporte válido. 

▢ Tengo miedo de volver a mi país, y por eso no puedo obtener un pasaporte. 

▢ No he podido obtener mi pasaporte porque 

  

▢ Estoy embarazada y tengo las siguientes condiciones de salud que se afectan por el monitor GPS: 

  

▢ Tengo familiares que son ciudadanos o residentes permanentes en esta región. 

▢ He asistido y continuaré asistiendo a mis audiencias en corte. 

▢ Tengo hijos pequeños. Tienen ________ años. 

▢ Tengo hijo(s) en la escuela. 

▢ El monitor GPS me ha estado causando problemas en mi trabajo, como 

  

▢ Información adicional. 

  

  

  

 
 
Gracias por su atención. 
 
 
Atentamente, 
 
_________________________                                 ____________________________ 
                 (Firma)                                                                    (Nombre escrito) 
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